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VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional frn

de Ia Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Regular, Dedicación Simple,
pa¡a la asignatu¡a Nutrición de las carreras de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla que se dictan en la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración, informa sobre la disponibilidad
presupuestari4 indicando que el cargo proviene de la Resolución N' CS4l l/2018. Inciso I Planta Docente

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta. Resolución N' CS-5602025 que aprueba el

Presupuesto de la Universidad para el ejercicio financiero 2026. Vacante por renuncia de la Lic. Verónica
Galli a partir del l4-02-2024, según Resolución N' CS-276 /2024. Designada mediante Resolución N' CS-
314/2021 .

Que, la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado.

Que, Dirección Administrativa Académica eleva el informe técnico correspondiente,
informando que corresponde t€ner en cuenta la Resolución N'CS-350/87 y modificatorias, Reglamento
para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares de la Universidad Nacional de Salta, como asf también
Resolución N' CS-SES-039/2024, Reglamento para la Provisión de Cargos de Profesores Regulares con

Miembros de Ju¡ados que actuan con Modalidad Virtual; y adjunta el programa de la asignatura
correspondiente.-

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional ft¡r de la Universidad Nacional de

Salta" en Reunión Ordinaria N' 08/2026, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia,

solicitando al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, autorizar el Concurso Público de

Antecedentes y Prueba de Oposición para el cargo de referencia.

Que, asimismo solicita al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta, la

designación del Jurado que intervendrán en el Concurso de referencia; siendo necesario la elaboración del
instrumento legal correspondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Solicitar al Consejo Superior, autorización para convocar a Concurso Público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categorfa

de Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para [a asignatura NUTRICIÓN de las carreras de Enfermería y

Licenciatura en Enfermería que se dictan en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2": Solicitar al Consejo Superior, la designación del Jurado que interven&á en el Presente
Concurso, el que estará integrado de la siguiente manera:

x

SAPLENTESTITULARES
Lic. Patricia Gricelda Villaerán Dr Enzo Goncalvez De Oliveira

Méd. Waher Omar NarváezLic. Lelia Elisa Gonález
Méd. Mirtha Susana SalinasLic. Omar Gerardo Flores
Lic. Verónica Cristina Singh

. Mario Adolfo Bignón?
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Expediente N" 19.018/2026. -

Reso luc ió n N" CD-ORAN- 2 4 7/2 02 6.-
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Resolución N" CD-oRAN-247/2026.-
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ARTICULO 3": Designar a los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

vEEDOREq PROFESORES:
Lic. Norma Sonia Sanm Cruz (titular)

VEEDOR AUX DE LA DOCENCIA:
Lic. Julio César Méndez (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Lic. Diego Calisaya (titular).

VEEDO R ALUMNO:
Srta. Sofla garzón (titular)

ARTICULO 4": Indicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará a un cargo proveniente de la

Resolución N' CS4l l/2018. Inciso I Planta Docente Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional

de Salta. Resolución N' CS-5ó0/2025 que aprueba el Presupuesto de la Universidad para el ejercicio

frnanciero 2026. Vacante por renuncia de la Lic. Verónica Galli a partir del 14-02-2024, segun ResoluciÓn

N" CS-2762024. Designada mediante Resolución N' CS-3742021.

ARTICULO 5': Elevar la presente Resolución al Consejo Superior a sus efectos y cursar copia al Consejo

Directivo, Secretarfa Académic4 Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias de la Salud,

Coordinación de Ca¡rera, Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento.
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